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signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso tercero, letra D, en planta tercera
o cuarta de construcción de la casa en término
municipal de Torrejón de Ardoz, hoy calle Buenos
Aires, número 17. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Torrejón de Ardoz al tomo número 2.778,
folio 52, finca número 25.445, inscripción tercera.

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Torre-
jón de Ardoz a 16 de enero de 1998.—El Secretario,
Eliseo Martínez López.—8.932.$

TORRELAGUNA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Torrelaguna (Madrid), con esta fecha, en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el
número 13/1997, a instancias de Caja de Ahorros
Municipal de Burgos, representada por el Procu-
rador don Andrés Figueroa Espinosa de los Mon-
teros contra don Rufino Cortadi Lasa, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca:

Urbana. Municipio de La Cabrera. Vivienda uni-
familiar adosada número 9 del conjunto residencial
situado en la calle Los Colegios, núme-
ro 2, con entrada accesoria por la calle de Los
Acejos. La parcela sobre la que está edificada mide
158,68 metros cuadrados, de los que la edificación
ocupa a nivel de la planta baja, 50,21 metros cua-
drados, y el resto se destina a zona ajardinada y
accesos privativos. Tiene su acceso por la calle Los

Colegios, donde está señalada con el número 18.
Linda la parcela: Al frente, con dicha calle; a la
derecha, vivienda unifamiliar número 8; a la izquier-
da, vivienda unifamiliar, número 10; y al fondo,
por donde también tiene su entrada, a través de
la zona ajardinada privativa, con vial de acceso del
conjunto por el que, a su vez, se accede a la zona
ajardinada común con piscina. La edificación está
situada hacia el centro de la parcela y consta de
tres plantas denominadas sótano, baja y primera,
comunicadas interiormente y divididas en distintas
dependencias y servicios, incluido garaje. La super-
ficie total construida es de 155,68 metros cuadrados
de los que 51,41 metros cuadrados corresponden
a la planta de sótano; 50,21 metros cuadrados a
la planta baja, y 54,06 metros cuadrados a la planta
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Torrelaguna, tomo 1.032, libro 34 de La Cabrera,
folio 36, finca 3.330.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, núme-
ro 6-1.o, el día 16 de abril de 1998, a las diez
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 22.800.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
los licitadores habrán de consignar, previamente,
en el Juzgado o establecimiento correspondiente,
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se encuentran en Secretaría, entendién-
dose que el licitador acepta como bastante la titu-
lación.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda el día 21 de mayo de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 18 de junio de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Asimismo se hace constar que el presente servirá
de notificación al deudor en caso de no haberse
podido notificar en el domicilio fijado en la escritura
de préstamo.

Dado en Torrelaguna a 30 de diciembre de
1997.—El Juez.—El Secretario.—8.714.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Torre-
lavega (Cantabria),

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
461/1994, se sigue juicio ejecutivo a instancias de
don Juan Carlos García Sánchez, representado por
el Procurador don Francisco Javier Calvo Gómez,
contra don Juan Carlos González Ruiz, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que al final se dirá.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado el 15 de
abril de 1998, a las trece horas. De resultar desierta
la primera subasta tendrá lugar una segunda el día
14 de mayo de 1998, a las trece horas, y, en su
caso, habrá una tercera subasta el 12 de junio de
1998, a indicada hora, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
para el remate la cantidad en que fueron valorados
pericialmente, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo. Para la segun-

da, el 75 por 100 de dicha cantidad, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo. Y para la tercera saldrá el bien sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, deberá consignarse, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número
3889 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que haya
servido para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito y
en pliego cerrado a presentar en la Secretaría de
este Juzgado con el justificante de haber hecho la
consignación exigida, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
examen por los intervinientes, entendiéndose que
todo licitador los acepta y las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana 6. Vivienda letra D del piso primero,
casa I del edificio sito en Torrelavega, entre la ave-
nida Fernando Arce y las calles Cotero y Julián
Ceballos, de 118 metros 61 decímetros cuadrados
construidos. Inscrita al libro 419, folio 71, finca
número 31.519.

Tipo: 10.620.000 pesetas.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Torre-
lavega a 26 de enero de 1998.—La Secretaria, Araceli
Contreras García.—8.651.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Torremolinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 434/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de don Francisco Fortes Ruiz,
contra «Permañog, Sociedad Limitada», en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días y precio de su avalúo, ascenden-
te a 8.802.821 pesetas, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 24
de marzo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 3038,
sito en plaza Costa del Sol, sin número, de Torre-
molinos, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques, y acompañando resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-


